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previsiblemente se celebrarán en segunda convocatoria), 
bajo las siguientes órdenes del día:

Junta Ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de resultados y Memo-
ria) del ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-

zada por el Consejo de Administración.

Junta Extraordinaria

Primero.–Renovación del Consejo de Administración, 
con cese y nombramiento de Consejeros.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones de la propia Compañía.

Tercero.–Delegación para ejecutar dicho acuerdo.

Todos los accionistas pueden examinar en el domicilio 
social los documentos a aprobar por la Junta Ordinaria o 
bien, solicitar su entrega o envío gratuito.

Esparreguera, 26 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ramón Pons Castells.–22.768. 

 ALCOR CARTERA, SICAV, S. A. 
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en Barcelona, Avenida 
Diagonal, números 621-629, el día 14 de junio de 2006, 
a las 16:00 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
día 15 de junio de 2006 , en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005. 

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso. 

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003 de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005 de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos Sociales, en su caso, propuestas; 
los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones 
que estimen precisos de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Barcelona, 16 de febrero de 2006.–El Vicesecretario 
no Consejero, Natalia Sanz Sanz. –22.793. 

 ALCORA, AGRUPACIÓN SOCIAL, S. A.

El Consejo de Administración convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, a celebrar el 13 de junio de 2006, a 
las once horas, en primera convocatoria, y, en segunda con-
vocatoria, al día siguiente 14, a la misma hora, en Valencia, 
calle General San Martín, 10-7.ª, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de cese y nombramiento del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de ampliación de capital social y 
modificación del artículo adicional estatutario.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas de 
obtener de la sociedad los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 144 y 212 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionis-
tas que, con tres días de antelación, tengan depositadas sus 
acciones en entidad autorizada o en el domicilio social.

Valencia, 25 de abril de 2006.–Natividad Espinedo 
Álvarez, Apoderada.–22.346. 

 ALQUITE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará a las diez horas treinta minutos del día 
19 de junio de 2006, en Madrid, calle Serrano, 88, en 
primera convocatoria y el día 20 de Junio de 2.006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Muñoz Deive.–22.861. 

 ALTADIS, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Altadis, Sociedad 
Anónima, de conformidad con la normativa legal y estatu-
taria en vigor, en su sesión del día 26 de abril de 2006, ha 
acordado, por unanimidad, convocar Junta General Ordi-
naria de Accionistas, a celebrar en Madrid, en IFEMA, en 
el Auditorio Sur del Parque Ferial Juan Carlos I, Campo 
de las Naciones, el día 6 de Junio de 2006 a las dieciséis 
treinta horas, en primera convocatoria, y, para el caso de 
que, por no alcanzarse el quórum legalmente necesario, 
no pudiera celebrarse en primera convocatoria, el día 7 
de junio de 2006, a las dieciséis treinta horas, en el mis-
mo lugar, en segunda convocatoria, con el fin de delibe-
rar y adoptar acuerdos sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) e Informe de Gestión, así como de 
la gestión del Consejo de Administración, todo ello co-
rrespondiente al ejercicio de 2005 de Altadis, Sociedad 
Anónima y de su Grupo consolidado y de la propuesta 
de aplicación de resultados y de la distribución del divi-
dendo.

Segundo.–Ratificación y Reelección de Consejeros.
Tercero.–Nombramiento o reelección de Auditor de 

Cuentas de Altadis, Sociedad Anónima y de su Grupo 
consolidado para el ejercicio de 2006.

Cuarto.–Modificación del Artículo 44 (Otras Comi-
siones) de los Estatutos Sociales, para redefinir las com-
petencias de la Comisión de Auditoría y Control.

Quinto.–Modificación de los Artículos 20 (Convoca-
toria de la Junta General) y 21 (Forma y Contenido de la 
Convocatoria de la Junta General) de los Estatutos Socia-
les, para su adaptación a las modificaciones introducidas 
por la ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España.

Sexto.–Reducción del capital social mediante la 
amortización de acciones propias, dando nueva redac-
ción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capi-
tal social.

Séptimo.–Reducción del capital social para incre-
mentar las reservas voluntarias mediante el procedi-
miento de disminuir el valor nominal de las acciones, 
adoptando los acuerdos complementarios que procedan, 
en especial para modificar los Estatutos Sociales y 
aprobar balances.

Octavo.–Delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de aumentar, en una o varias veces, el capi-
tal social, con la facultad de exclusión del derecho de 
suscripción preferente, en los términos previstos en el 
artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.–Delegación a favor del Consejo de Adminis-
tración por el plazo de cinco años, de la facultad de emitir 
obligaciones o bonos canjeables y/o convertibles por ac-
ciones de la Sociedad, y warrants sobre acciones de nue-
va emisión o acciones en circulación de la Sociedad, con 
el límite máximo de mil (1.000) millones de euros, y con 
atribución, en el caso de las obligaciones convertibles y 
los warrants sobre acciones de nueva emisión, de la fa-
cultad de excluir el derecho de suscripción preferente de 
los accionistas y titulares de valores convertibles.

Décimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, direc-
tamente o a través de entidades del Grupo, dentro de los 
límites y con los requisitos legales, por un plazo máximo 
de 18 meses, así como autorización para su enajenación 
y/o aplicación a los sistemas de retribución contemplados 
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Undécimo.–Delegación a favor del Consejo de Admi-
nistración por el plazo de cinco años, de la facultad de 
emitir bonos u obligaciones simples, pagarés y demás 
valores de renta fija de análoga naturaleza, así como 
participaciones preferentes, con el límite máximo de mil 


